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ORDEN de 27 de junio de 1989 por la que se estoblecen las
normas reguladoras de /as pruebas selectivas para.el lUCesO
a plazas tle Formación Sanitaria Especia/izada.

En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 5.° del Real Decreto
127/1984, por el que se regula la formación médica especializada y la
ob1ención del titulo de Médico Esnecialista y en el articulo 6.°, dos, del
Real Decreto 2708/1982, de 15 de octnbre, por el qne se regulan los
estudios de especiali2ación y la obtención del titulo de Farmacéutico
Especialista. la Otden de 30 de noviembre de 1984, que fue publicada
en el «1lo1et1n Oficial del Estad... del siguiente 3 de diciembre, estableció
las normas reguladoras de las prucbas selectivas de residentes.

A su vez, la Otden de 9 de septiembre de 1988. publicada en el
«Iloletln Oficial del EstadoJt del siguiente día 12, de acceso a las
especialidades del apartado 3 del anexo del Real Decreto 127/1984, de
11 de enero, citado, estableció las normas por las que debla regirse el
procedimiento de selección para el inIJ<so en los Centros para desarro
llar programas de formación en aquellas especialidades.

.... la semejanza, si no ídentidaa. entre ambos procedimientos, la
nanuaIeza de la prueba selectiva. el principio genetal de economía en la
actividad administrativa y el propio inteI'6s del aspirante a alguna de las
plazas de formación. avalan ahora, la necesidad de refundir aquéllos en
un solo sistema de selección. de forma que los interesados deban
afrontar una única prueba si pretenden acceder a la formación y la
Administración dedique unos ttlÍsttlOS medios y recursos a la gestión de
la convocatoria incrementando el nivcl de eficacia en su actuación.

De otra parte, parece necesario modificar el baremo aplicable a la
evaluación de los méritos académicos de los participantes., insistiendo en
el carácter unitario de I~ estudios de doctonldo, para adecuarlo a la
regulación de los estudios académicos de tercer ciclo.

En su virtud, previo informe del Conse¡·o Interterritorial del Sistema
Nacional de Salud, y los informes de os Consejos Nacionales de
Especialidades Médicas Yde Especialidades Farmacéuticas y del Consejo
de Universidades, a propuesta conjunta de los Ministros de Educación
y Ciencia y de Sanidad Y Consumo, dispongo:

Artículo 1.° 1. El procedimiento de selección para el ioVOSO en
los Centros e Instituciones acreditadas y reconocidas para unpartir
programas de fonnacÍón en las especializaciones farmacéuticas y en las
especialidades médicas, a que se refieren el artículo 3.° del Real Decreto
2708/1982, de 15 de octnbre, Yel anexo del Real Decreto 12711984, de
11 de enero. se regirán por las bases contenidas en la convocatoria que
babrán de ajustarse a lo dispuesto en la presente Orden.

2 A propuesta col1Íunta de los Ministros de Educación y Ciencia
y de Sanidad Y Consumo, .cl Ministro de. Relaciones con las Cortes y de
la Secretaria del Gobierno aprobará, anualmente. la convocatoria de
provisión de plazas mediante Otden que se· publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» en la que se contendrán las bases por las que deba
regirse aquélla Y la oferta de plazas.

Art. 2.0 1. La oferta de plazas será elaborada por la Comisión
Interministerial. atendiendo a la capacidad docente acreditada, las
necesidades sociales de especialistas y las del Sistema Nacional de Salud,
las disponibilidades presupuestarias y los compromisos adquiridos en
Convenios y Tratados Internacionales suscritos por el Estado Español.

2. La oferta de plazas señalará las que puedan ser provistas en cada
convocatoria de entre las que, con anterioridad a la celebración de las
sesiones de la Comisión Interministerial. hubieran sido acreditadas. Al
propio tiempo, la Comisión determinará el número total de plazas que
se adjudicarán a Médicos y Farmacéuticos y su distribución por
especialidades y especializaciooes, grupos de hospitales de diferente
dependencia. cupos territoriales y otros criterios que, para el sector
público. indique la Comisión y resulte de los generales señalados en el
anterior párrafo primero.

3. La oferta especificará. por separado, las plazas de formación a
adjudicar en el sector público y aquellas otras financiadas p?r Centros
e Instituciones de titularidad privada que hubieran obtenido. previa
mente. de los Ministerios de Educación y Ciencia y dc Sanidad y
Consumo la homologación conjunta de las condiciones objetivas que,
con carácter general, observarán dicbos Centros para el ejercicio del
derecho a prestar conformidad a los aspirantes que pretendan recibir
formación especializada bajo su dependencia.

4. Cuando algún Centro de titularidad privada no hubiera obtenido
la homologación con anterioridad a las sesiones de la Comisión
Intenninisterial o, habiéndola obtenido, renunciase en todo o en parte
al ejercicio de aquel derecho. podrá solicitar dc la Comisión la inclusión
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de sus. plazas en la oferta para que sean adicionadas a las del sector
público y se adjudiquen por igual sistema a las de éste.

An. 3." 1. La oferta de plazas de cada convocatoria la elaborará
una Comisión Interministerial cuya composición .se atendrá a lo
dispuesto en el !"ticulo 5.°, 2 ~), del Real Decreto 127/1984, de 11 de
~ero, y al ob¡eto de detennlDar la oferta para: Farmacéuticos. se
Incorporará a el a un representante de la Dirección General de Farmacia
y Productos Sanitarios.

2. Para la elaboración de la oferta. la Comisión oirá a losó~
com.petentes de las Comunidades Autónomas y a las Com~ones
Naetonales. de cada especialidad, y a estos efectos, solicitará ·10s
oportunos mfonnes., que serán evacuados en un plazo no superior a diez
dfas, a través del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud,
del Consejo Nacional de Especialidedes Médicu y del Consejo Nacional
de Especializaciones Farmacéuticas. Asimismo, en lo que $e refiera a
plazas de especialidedes comprendides en el apartado 3 del anexo del
Real Decreto 127/1984, de 11 de enero, la Comisión oirá a las
Universidades correspondientes que emitirán ¡nfonne en igual plazo.

3. Recaído acuerdo de la Comisión se levantará aeta en la que se
recojan los términos en los que se formula la oferta de plazas, cuyo
extracto se publicará como anexo de la convocatoria.

An. 4.° 1. El sistema de seleoción consistirá en una prueba de
carácter estatal en la que los aspirantes recibirán una puntuación total
individual obtenida de la suma de la que'alcancen en la práctica de un
ejercicio de contestaciones múltiples. que se rendirá ante las Mesas de
Examen que se constituirán simultáneamente en lcx:alidades" de las
Comunidades Autónomas, y de la asignada a SU$' méritos acadmricos.

2. La .ad~cación de lasp~ cuya provisión se convoque, se
efectuará SlJUlendo el orden decreciente de mayor a menor puntuación
total individual, reconocida a cada aspirante en la relaciÓn definitiva de
resultados. confonne a la solicitud presentada con carácter prioritario
por el interesado. A estos efectos, las relaciones de resultados- se
elaborarán separadamente paza cada titulación.

An. 5.0 1. Será obligatorio paza todos los participantes en la
prueJ:?a selectiva, sin cuyo requisito se les tendrá por no presentadO$ a
la mtsma, n:sJlOnder personalmente UD cuestionario de preguntas de
opcIones múltIples, de las que serán calificadas. un máxi.mo de 2$0 que
versarán sobre el contenido de las áreas de enseñanza comprendi<fus en
las licenciaturas respectivas.

2.. ~doasí se~ine en la Orden. de convocatoria, la práctica
del CjCI'C1C10 podrá realizarse en dos seSIones proponiéndose a los
participantes el cuestionario distribuido en dos partes.

3. la elaboración de los cuestionarios corresponderá a las Direcci~
nes Generales de.EnseñanzaSuper;ur y de Planificación Sanitaria paza
la prueba de Médicos y las Direc:ao!,es Generales de EnseilanzaSuperior
y de Fannacta y Productos Samtarios para la prueba de Fannacéuticos.

Art. 6.° 1. la puntuación del ejercicio de contestaciones múltiples
se obtendrá de acuerdo con las sigUIentes reglas:

Primera.-Cada contestación válida recibirá una valoración de tres
punt~ se ~tará un punto por cada una de las respuestas incorrectas.
se de.tarán SIn valorar las preguntas no respondidas 'f de las operaciones
anterio~ se obtendrá la valoración particular dd ejercicio rendido por
cada as¡nrante.
. Segunda.-Evaluados todos los ejercicios, se hallará la media aritmé

uca de las diez máximas valoraciones particulares obtenidas y a esta
media aritmética le corresponderán 75 puntos.

Tercera-La puntuación final de cada ejercicio se obtendrá multipli
cando por 75 la valoración particular del mismo y dividiendo el
producto por la media aritmética a que se refiere la anterior regla
segunda. Esta puntuación final se expresará con los primeros cuatro
decimales obtenidos. despreciándose el resto.

.2. El ~~ente académico correspondiente a 105 estudios universi
tanos de licenaatura y doctorado, cuya posesión alegue y en virtud de
cuyo título partici):le el aspirante. será valorado de acuerdo con las
siguientes reglas:

Primera.-La valoración particular del expediente académico de cada
aspirante se obtendrá aplicando al mismo el baremo que se contiene en
d anexo de )a presente Orden.

Segunda.-Evaluados los expedientes académicos de todos lus 9,ue
hubieran realizado el ejercicio. se hallará la media aritmética de las diez
máximas valoraciones particulares obtenidas y a esta media aritmética .
le corresponderán 25 puntos.

.T~~la puntuación final. correspondiente a los méritos acadé
mICOS InclUIdos en aquel baremo que hubiese acreditado suficiente
mente cada aspirante. se obtendrá multiplicando por 25 la valoración
~cu~ de los mismos y dividiendo el producto por la media
antméttca a que se refiere la anterior regla segunda. Esta. puntuación se
expresará con los primeros cuatro decimales obtenidos despreciándose
el resto.

. Art. 7.° ~ 1. Los aspirantes deberán estar en posesión de la naciona.
lidad espanola o de alguna de las de los Estados miembros de la
Comunidad Económica Europea. y del título de Licenciado en Medicina
y Cirugía o de Ucenciado en Fannacia o sus equivalentes confonne las
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Directivas europeas en vigor reconocidos suficientemente en Es¡.mña o,
en otro caso, encontrarse en condiciones de obtenerlo con antenoridad
al día en que deba celebrarse el ejercicio de contestaciones múltiples. En
este último supuesto. serán admitidos con carácter condicional a la
prueba .selectiva, pero posteriormente, serán excluidos de la misma
aquéllos que no acrediten cumplir el requisito de titulación establecido
con carácter general.

2. Cuando así se establezca en la Orden correspondiente, ~n
también concurrir a la prueba aquellos súbditos extrat,tieros, naCIonales
de países no miembros de la Comunidad Económica Europea, siempre
que exista Convenio de cooperación cultural entre España y el país de
ori¡en. que estén en posesión del correspondiente título de licenciado
español o ex:tranjero debidamente homolopdo por el Ministerio de
Educación y Ciencia. La Comisión InterminIsterial señalará en la oferta
el número de plazas que podrá adjudicarse a los aspirantes de este gruPO.
que hayan obtenido en la prueba. selectiva puntuación total individual
suficiente para solicitar la asignación sin que dicho número pueda
exeeder del 5 por 100 del total de las convocadas en el sector público.

Art. 8.° l. Una vez aprobada la relación definitiva de admitidos,
la Subsecretaría de Sanidad y Consumo, mediante Resolución que
publicará en el «Boletln Oficial del Estad"" en la que se anunciará la
fecha prevista para: la celebración del ejercicio. nombrará las Comisiones
encargadaS de aprobar los cuestionarios de los ejercicios de las Que
formarán parte, como Voeales, UD Decano de Facultad y un Jefe de
Servicio o Sección o un Profesor de Cuerpos Docentes Universitarios
que pertenezcan a un Centro o Unidad docente acreditados· para la
formación de especialistas titulados en las licenciaturas que correspon
dan a los participantes en la prueba selectiva así como un Médico o
FarmacéutIco en fonnación.

2. Laa Comisioues serán presididas Y vicepresididas, alternativa
mente cada año por los Directores generales de Enseñanza Superior y de
Planificación Sanitaria paza la prueba selectiva de Médicos y por los
Directores generales de Enseñanza Superior y Farmacia y Productos
Sanitarios, paza el CUO de la de Fannacéuticos, quienes podrán delegar
sus funciones. La Subsecretaria de Sanidad y Consumo designará los
funcionarios que deban actuar como Secretarios de las Comisiones.

3. Corresponderá a las respectivas Comisiones. reunidas en sesión
permanente el d1a del ejercicio desde dos horas antes de la señalada paza
su corniettto hasta una hora después de la estimada para su finalización.
aprobar los cuestionarios propuestos, invalidar las preguntas que consi
deren improcedentes y establecer las· respuestas correctas. para lo que
requerirán el asesoramiento de expertos o penanas especialmente
cualificadas. Igualmente podrán acordar la suspensión o aplazamiento
del ejercicio por causa justificada en aquellos lugares en los que no fuese
posible su normal desarrollo, adoptando. en su caso. las medidas
oportunas.

Art. 9.° 1. Cada aspinmte rendirá el ejercicio ante la Mesa de
f:xan;t~ que .Ie. sea señala~ en.1a relaqón definitiva de admitidos. El
ejerctCIO mdiV1dual será mvalIdado 51. de no mediar autorización
~. de la Su~taria de Sanidad y Consumo, el aspirante lo
~ ante Mesa diferente a la señalada. o salvo que la Comisión
respeetrva. apreciando causa justificada. le pennitiese realizarlo ante ella
en Madrid.

2. Si el número de aspirantes convocado ante una Mesa así lo
aconsejase, se habilitarán cuantas aulas resulten precisas, determinán
dose con exactitud en la relación la 9ue corresponda a cada uno de eUos.
En este cuo se adoptarán las medidas oportunas paza la vigilancia y
control del correcto desarrollo del ejerciCIO.
. 3. La Subsecretaría de Sanidad Y Consumo ordenará la constitu

CIón de las Mesas de Examen. nombrará al Presidente de la misma que
actuará como Interventor en representación de ella. y desi~, al
menos. .dos Vocales de entre los propuestos por las ComiSIOnes de
Docencta de los Centros e Instituciones Sanitarias.. la Dirección GeneraJ
de.~nza Su~or. las Direcciones Provinciales y Territoriales del
Ministerio de Sanidad y Consumo y los órganos de gobierno de las
Comunidades Autónomas. pa.ra cada una de las aulas que correspondan
a la Mesa.

4.. ~M~sa. para cui~de.1a más correcta ejecución y desarrollo
del eJ~CIo. CJ~ las atnbuCl~nes precisas Y. a tal efecto. podrá
requenr !1 Jos asptraIltes, en ~quler momento. para que acrediten su
personalidad, guarden la debida compostura o abandonen el loeal si
perturbasen la norttlal celebración de aquél. Sólo podrán pennanecer en
el~ donde se ~Iebre ~I ejercicio los miembros de la Mesa y los
asptrantes que, habIendo SIdo convocados ante ella. hubieran compare
cido al Uamamiento; la Mesa no autorizará ausencias momentáneas
salvo !2SOS de extrema necesidad sin prórroga alguna en el tiempo hábil
paza la práctica del ejercicio.

5. Una vez finalizado el ejercicio, los miembros de la Mesa
~ las hojas de respuestas y las guardarán en paquete que
precmtarán, en presencia de al menos dos de los examinandos. El
Presidente InterVentor de la Mesa entregará el paquete precintado y las
aetas correspondientes a la Subsecretria de Sanidad y Consumo que
ordenará el procesamiento de las hojas de respuestas.

Art. JO. l. Una vez celebrado el ejercicio y procesadas las hojas
de respuestas. la Subsecretaria de Sanidad y Consumo hará pública la
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relación de respuestas estimadas correctas por las Comisiones respecti·
vas. abriéndose un plazo de tres días naturales para que los interesados
presenten las reclamaciones que alas mismas entiendan pertinentes.
Estas reclamaciones serán resueltas por las Comisiones que las estima·
rán o rechazarán en su caso, anulando bis P!'egUJlta$· que consideren
necesario y determinando las de reserva que las sustituyan si las hubiere.
al tiempo que ratificarán las respuestas correctas a cuyo tenor se
evaluarán los ejercicios.

2. Ratificadas las respuestas correctas, se ordenará la valoración de
los ejercicios y expedientes académicos y se hará pública la relación
proVIsional de resultados, concediéndose un plazo de cinco días natura·
les para presentar reclamaciones contra los mtsrnOS,.que serán estimadas
o desestimadas en la relación definitiva de resultados de la prueba
selectiva En aquel plazo se procederá, asimismo. a la revisión de oficio
de los errores materiales o de cálculo advertidos en la relación
provisional.

3. Caso de producirse entre dos o más aspirantes igualdad en
puntuación total individual se resolverá el empate en la relación
definitiva de resultados a favor, en primer lugar, de aquel que hubiera
obtenido mayor. número de respuestas correctas en el ejercicio de
contestaciones múltiples, en segundo, del que menor número de
respuestas incorrectas hubiese consignado y, si aún persistiese la
igua1dad, a filvor del que resultase favorecido por sorteo celebrado al
erecto ante la Subsecretaria de Sanidad y Consumo.

Art. 11. l. Una vez aprobada la relación definitiva de resultados,
la Subsecretaria de Sanidad y Consumo. convocará a los aspirantes
selocionados para que, conforme al orden de prioridad consignado en la
relación definitiva de resultados, presenten solicitud de adjudi<:ación de
plaza. mediante resolución que se publicará en el <dloletin Oficial del
Estado» Y seña.1anl los lugares y calcndario·dc sesiones previstos para los
actos de asignación.

2. Se entenderá que renunciana 1& prioridad obtenida aquellos quc
no comparezcan, personalmente o mediante representante. con poder
suficiente otorpdo ante Notario, el dia yhora en que fuesen convocados
para presentar la solicitud de adjudicaCIón de plaza. aunque podnln, no
obstante, ocupar el orden de prioridad que, en el momento de
personarse, se siguiera en los actos de asignación, siempre que existieran
aún plazas vacantes por asignar.

3... Durante los actos de asignación, los aspirantes seleccionados
presentarán, conforme al orden de prioridad establecido, sus solicitudes
en las que designarán la plaza que interesan les sea adjudicada, teniendo
en cuenta que la designada debe encontrarse vacante y libre de otra
petición anterior. Una vez formulada por los aspirantes la solicitud, no
se admitirá nueva petición de otra. ni siquiera en el caso de renunciar
a la primera.

Art. 12. 1. Los aspirantes que hayan alcanzado en la. prueba
selectiva puntuación total individual suficiente para solicitar la adjudi
cación de plaza y se encuentren sujetos a cumplimiento de obligaciones
derivadas del servicio militar activo, de la prestación social sustitutoria
de éste o de otras que nazcan de Ja Ley y no sean de naturaleza
voluntaria, podrán interesar de la Subsecretaria de Sanidad Y Consumo
la asignación de plaza con reserva de la misma hasta el total cumpli
miento de aquellas. La solicitud de asignación con reserva sólo procede
rárespecto de plaza que. en el momento de su presentación. se encuentre
vacante y libre de otra petición anterior de reserva sobre la misma.

2. En dicho supuesto. los interesados, a los que la Subsecretaría de
Sanidad y Consumo hubiese reconocido reserva de plaza, vendrán
obligados a incorporarse a la plaza reservada,. salvo renuncia expresa a
la misma. en la primera convocatoria que se realice. tras el total
cumplimiento de aquellas obligaciones.

3. No podrá reconocerse a favor de un mismo aspirante más de una
reserva de plau, salvo que el interesado presentase renuncia expresa a
la primera reconocida.

Art. 13. 1. Para adjudicar una plaza financiada por un Centro o
Institución de titularidad privada que en la oferta de plazas figurase con
condiciones generales objetivas homologadas para ejercer el derecho a
prestar conformidad a los aspirantes a sus plazas. será requisito
necesario que el interesado haya superado la prueba selectiva y presente
con su solicitud el documento acreditativo de la confonnidad. del
Centro.

2. Se entenderá que han superado la prueba selectiva aquellos que.
en la relación definitiva de resultados, obtengan un número de orden
igual o inferior al total de plazas del sector público convocadas para el
grupo en que se incluya la especialidad de que se trate.

3. Los Centros e Instituciones de titularidad privada podrán
otorgar conformidad para todas o sólo para alguna de las plazas en
oferta, pero. en este último supuesto, aquellas para las que no ejerzan
este derecho no podrán ser adjudicadas y quedarán. por ende, vacantes
salvo si la Entidad titular de las mismas solicita expresamente que lo
sean por igual sistema a las del sector público.

Art. 14. 1. .Finalizados los actos de asignación la Subsecretaria de
Sanidad y Consumo resolverá las solicitudes presentadas, aprobará la
relación de aquellos a los que adjudique plaza y la de aquellos' a cuyo
favor reconozca asignación de plaza con reserva y las hará públicas
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comunicándolas, al propio tiempo, a los Centros e Instituciones. que
figuran en la oferta y a la Dirección ~era1 d~ E~señanza Supenor:

2. Los aspirantes a .los que se hubIese. adJudicado. plaza de~
tomar posesión de la misma o formalizar la corres~ndIentemamcula
en los plazos que, a tal efect01se señalen. Si 11.0 lo ~cieran J?CTderán sus
derechos, pudiendoconcumr a otras. convoeatonas en igualdad de
condiciones que el resto de los asJ?irantes. Las plazas que puedan
resultar vacantes eucada convocatonapor renuncia tácita o expresa de
los adjudicatarios, no serán nuevamente pro':istas. .' .

3.LQs adjudicatarios deplaza,cumpltdo el trann~ an~or,
iniciarán en ella el correspondíente programa de formacton ~aJo la
dependencia del. Centro de que se trate para lo que. conclurran el
oportuno contrato de trabajo en prácticas, excepto cuando ~ trate de
pJazas. correspondientes a especialidades médicas comprendidas en el
apartado 3 del anexo del Real Decreto 127(1984, de 11 de enero, o a
Escuelas profesionales de especilización farmacéutica, en cuyo caso
estai'án sometidos al régimen de alumno dejas Unidades Docentes de
que se trate r abonarán las tasas académicas que procedan. sin derecho
a remuneraCIón alguna. . . ' ..

4. No podrá compatibilizarse ni simul~~rse la fotmaClon en la
especialidad que corresponda con .el segwmIen~ de otro.~a
formativo en especialidad diferente o con cualqwer otra actiV1~d que
suponga incompatibilidad horaria o disminución d~ las actiVidades
comprendidas en el Pf'OBl"lma. por lo que se otorgará dIspensa alguna de
escolaridad, exceptuando aquellos. querealieen el d~rado: .

S. No podrán interrumpirse los programas formatIvos m se permI+
!irá la permuta de plazas entre asp~tesni el trasl!"Ú'. de Centro, salvo
el supuesto excepcional·de revocactónde la. acreditaCIón docente.

Art. 15. l. Durante la realización del prosrama formativo bajo el
régimen de alumno de Escuela deberán superarse todas las materias que
componen el programa de formación de cada especialidad o especializa
ción y cubrirse la totalidad de las horas docentes, teóricas y prácticas. En
consecuencia, la evaluación desfavorable o la no presentación. en su
caso. a los exámenes y la falta de seguimiento del total· de horas en
prupotción superior al 10 por 100 de cada materia, dará lusar a la
calificación de «DO apto».. Cada especialista en formación que realice
ésta bajo el rq¡imen de alumno en Escuela Profesional dispondrá de un
número máximo de cuatro convocatorias por cada materia del pro-

~a. Las circunstancias previsibles, como enfermedad, gestación y
aquellas otras que pudieran estimane suficientes. deberán ponerse en
conocimiento del responsable de la Unidad docente acreditada, quien
formulará propuestas de repetición del cuno académico correspondiente
a la Comisión Interministerial, la cual resolverá al efecto.

Art. 16. 1. LQs Centros O Departamentos que desarrollen los
programas de formación de las especialidades enumeradas en el anexo
del Real Decreto 127/1984. de 11 de enero. y en las especializaciones
enumeradas en el artículo 3.° del Real Decreto 2708(1982, de 15 de
octubre, deberán someterse al régimen general de acreditación de
acuerdo con los requisitos establecidos por los Ministerios de Educación
y Ciencia y de Sanidad y Consumo.

2. El Ministerio de Educación y Ciencia. previo informe del de
Sanidad y Consumo~ oído el Consejo Nacional de Especialidades
Médicas o, en su caso. el Consejo Nacional de Especializaciones
Farmacéuticas, acreditará como Unidades docentes a los Centros.
Instituciones o Departamentos que así lo hayan solicitado y que reúnan
los requisitos necesarios para su acreditación. En todo caso se deberá
hacer mención expresa del número de plazas docentes que quedan
acreditadas.

Art. 17. l. Corresponde a la Subsecretaria de Sanidad Y Con
sumo. la ejecución de la convocatoria, quien encomendará la gestión de
la misma a la Unidad de las pruebas selectivas de residentes.

2. A aquellos efectos, la Subsecretaria de Sanidad y Consumo sin
petiuicio del asesoramiento científico-técnico del Instituto de Salud
«Carlos III» podrá. contar con el apoyo de un órgano técnico cuyos
miembros serán nombrados por aquella a propuesta de la Dirección
General de Presupuestos. de la FunCión Púbhca, de Enseñanza Superior
y de Servicios del Ministerio de Sanidad y Consumo, así como de la
Intervención General de la Administración del Estado.

3. De conformidad con lo dispuesto en la dis~ición final tercera
del Real Decret0236/1988, de 4 de marzo, sobre mdemnizaciones por
razón del semeio. los derechos que se recauden en cada prueba selectiva

. por la panicipación de los aspirantes en la misma constituirán in~s
presupuestarios del Ministerio de sanidad y Consumo. para finanCIar los
gastos derivados de aquéllos. A tal efecto, anualmente se efectuarán las
oportunas previsiones presupuestarias en el estado de gastos del mencio
nado Departamento.

Art. 18. 1. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta Yde la actuación de las Comisiones a que se
refiere el anterior apartado octavo, en panicular, lo relativo a abstencio
nes o recusaciones. recursos- y garantías de los participantes se regirán en
lo- no previsto expresamente en esta Otden. por lo dispuesto en la Ley
de Procedimiento Administrativo.

2. Igualmente para el cómputo de los plazos se estará a lo previsto
en la misma. debiendo concederse a los interesados un periodo para
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LEY 8/1989, DE 5 DE JUNIO, DE MODIFlCAClON
DE LA LEY 6/1985, DE 26 DE ABRIL, DE ARCHIVOS

Con el fin de garantizar la efectividad de las obligaciones que la Ley
de Archivos impone a las Administraciones Públicas y a los propieta
rios, poseedores y comerciantes de archivos y de documentos hIstÓricos,
es preciso dotar a la Administración de la Generalidad de la facultad de
imponer sanciones a aquellos que incumplan dichas obligaciones.

El artículo 20 de la Ley, en su versión originaria, no incluía
tipificación alguna de las infracciones administrativas, cuya omisión se
corrige en la nueva redacción que ahora se adopta.

Artículo 1.0 Se modifica el artículo 20 de la Ley 6/1985, de 26 de
abril, de Archivos, al cual se da la siguiente redacción:

«Salvo que sean constitutivas de delito, constituirá infracción
administrativa toda vulneración de las prescripciones contenidas en la
presente Ley y en las nonnas reglamentarias que la desarrollen. En
particular, constituirán:

l. Infracciones leves:

a) La n~tiva u obstrucción al ejercicio de las funciones-de policía
de la InspecClón General de Archivos en el ejercicio de sus funciones
dentro del ámbito de la presente Ley y de las disposiciones que la
desarrollen.

b) El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas
por el articulo 15, a) y d), cuando no se ponga en peligro inmediato la
integridad del bien o no resulte imposible su recuperación.

c) El incumplimiento por parte de los propietarios y poseedores de
archivos y documentos históncos de la obligación establecida por el
artículo 15, e).

d) El incumplimiento de las obligaciones establecidas por el
artículo 15, e), cuando el valor del bien objeto del incumplimiento no
supere los 2.000.000 de pesetas.

e) El incumplimiento por parte de los comerciantes de la obligación
establecida por el articulo 17.

2. Infracciones graves:

a) El incumplimiento de las obligaciones establecidas por el
artículo 1.2, siempre que no se ponga en peligro inmediato la integridad
del bien o no resulte imposible su recuperación.

b) El incumplimiento de las obligaciones establecidas por el
artículo 15, a), b) y d), cuando se ponga en peligro inmediato la
integridad del bien o resulte imposible su recuperación.

c) El incumplimiento de la obligación establecida por el artículo
15, e), cuando el valor del bien supere los 2.000.000 de pesetas.

d) La destrucción de documentación contraviniendo las nonnas
sobre expurgación de archivos administrativos.

e) La difusión no autorizada de documentos para los que la ley
exige autorización previa para hacerlos públicos.

f) La comisión reiterada de una misma infracción leve.
g) La enajenación o retención de la documentación que una

persona haya detenido por motivo del desarrollo de una función pública
una vez finalizada la misma.

3. Infracciones muy graves:

a) El incumplimiento de las obligaciones establecidas por el
artículo 1.2 cuando se ponga en peligro inmediato la integridad del bien
o resulte imposible su recuperación.

b) El incumplimiento de la obligación establecida por el artícu
lo 15, b), cuando el valor del bien supere los 5.000.000 de pesetas.

c) La comisión reiterada de una mIsma mtraccIon grave.

4. La graduación de las multas y la tasación de la documentación
a que se refiere el presente artículo serán las que tije el Servicio de
Archivos de la Dirección General del Patrimonio. Cultural. que podrá
requerir el asesoramiento de aquellas instituciones, órganos y personas
que proceda, de conformidad con la naturaleza intrinseca del bien objeto
tie valoración y tendrá como criterios preferentes para dicha tasación el

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña
ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece
el artículo 33.2 del Estatuto de Autonomía de Cataluña, promulgo la
siguiente

BOE núm. 153

ZAPATERO GOMEZ

DISPOSICION TRANSITORIA
No obstante lo dispuesto en el número 1 del artículo 5.° de la

presente Orden, estarán exentos de rendir el ejerci~o de contestaciones
múltiples aquellos aspirantes que, en anteriores pruebas selectivas.
correspondientes a las ediciones 1987/1988 y 1988/1989, hayan obte
mdo de la SU~taría de Sanidad YConsumo la merva de puntuación
que, en, su día. alcanzaron.en el ejercicio de contes~ciones múltiples,
salvo 51 optasen por rendIr éste nuevamente en cuyo caso, les será
otorgada la puntuación más alta de las dos obtenidas.

DISPOSICIONES FINALES
p.rimera.-Queda derogada la Orden de 30 de noviembre de 1984,

publieada en el «Boletin Oficial del Estado» d.el siguiente día 3 de
diciembre, por la que se estable.een las normas reguladoras de las
pru~bas selectivas de residentes y, asimismo, la Orden de 9 de
septiembre de 1988, publieada en el «Boletin Oficial del Estado» del
siguiente, 12 de septiembre, de acceso a las especialidades del apar
tado 3 del anexo del Real Deereto 127/1984, de 11 de enero.

Segunda.-Sin perjuicio de lo dispuesto en la anterior disposición
final primera. se entenderán en vigor el· contenido y la duración de los
programas de formación de las esPecialidades que se citan en el número
3 del anexo del Real Deereto 127/1984, de 11 de enero, que fueron
aprobados por la derogada Orden de 9 de septiembre de 1988.

Tercera.-la presente disposición entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de junio de 1989.

DISPOSICION ADICIONAL

El procedimiento de selección para la provisión de plazas de
fortn3ci6n sanitaria especialkzada que para otros licenciados universita
rios pudiera convocar el Ministerio de sanidad y Consumo se ajustará
a lo previsto en la presente Orden, Y. cneste caso; la elaboración de los
cuestionarios corresponderá a las Direcciones Generales de Enseñanza
Superior y de Planiticación Sanitaria.

Exmos. Sres. Ministros de Educación y Ciencia y de Sanidad y Con
sumo.

ANEXO

Baremo aplicable a la evaluaci6n de los méritos académicos de los
participantes en las pruebas selectivas para la formación de especialistas

. ~ méritos serán evaluados únicamente según la calificación oficial
mcl~l~. en la certificación académica personal. ~n ningún caso se
adnlltLrin a estos efectos. papeletas de examen, ID cualesquiera otros
d~mentosque no constituyan la correspondiente certificación acadé
mIca personal.

1. Estudios de licenciatura

Cada matricula de honor: 4 puntos.
Cada sobresaliente (no se puntuará si se obtiene en la asignatura

matrícula de honor): 3 puntos.
Cada notable: 2 puntos.
Cada aprobado: 1 punto.

El total de puntos resultante se dividirá por el nUmero de asignaturas
evaluadas expresando el cociente con los dos primeros decimales
obtenidos despreciándose el resto.

Las calificaciones correspondientes a Reli~ón. Fonnación Politica,
Educación Física e Idiomas, así como las asIgnaturas que hayan sido
objeto de convalidación oficial, no se evaluarán ni por ello estarán
comprendidas en el divisor.

n. Estudios de doctorado

Por la realización completa de todos los cursos de doctorado de
acuerdo con el sistema vigente con anterioridad al Real Decreto
185/1985, de 23 de enero: 1 punto.

Por la realización del programa de doctorado completo (créditos y
reconocimiento de suficiencia investigadora) de acuerdo con el Real
Deereto 185/1985, de 23 de enero: 1 punto.

(En la certificación académica personal deberá hacerse constar que el
interesado ha completado totalmente estos estudios.)

III. Grado de Doctor

Por la calificación obtenida en la tesis doctoral (una de las siguientes
puntuaciones):

Apto Curo Laude: 2 puntos.
Apto, sobresaliente, notable, aprobado: 1 punto.

formular reclamaciones a las relaciones provisionales que se produzcan
que no será inferior al de cinco días naturales.
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